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PARTE VIII:  PRESUPUESTO REVISADO DE 2004/05

Aspectos generales

1. El objetivo principal de presentar un presupuesto revisado para el bienio 2004/05 consiste en 
incorporar las reducciones presupuestarias, en las que se ponen de manifiesto las medidas de ahorro 
que tuvieron que adoptarse debido a la disminución imprevista de los ingresos experimentada durante el 
bienio.  Asimismo, se trata de dar cuenta de los cambios que ha sido necesario efectuar en el 
presupuesto aprobado originalmente para el bienio 2004/05 como consecuencia de la aplicación de las 
fórmulas de flexibilidad para los sistemas internacionales de registro (PCT, Madrid y La Haya) (véase el 
Apéndice C).  El presupuesto revisado de 2004/05 constituye la base de la propuesta de presupuesto 
para 2006/07.

2. El presupuesto revisado de 2004/05 se eleva a 523 millones de francos suizos.  Esto representa 
una disminución de 115,8 millones de francos suizos, o el 18%, en comparación con el presupuesto 
aprobado originalmente para 2004/05 (638 millones de francos suizos).  Un total de 72,9 millones de 
francos suizos de esa disminución global se debe al aplazamiento del proyecto de construcción del 
nuevo edificio, y 42,9 millones de francos suizos a la reducción de los gastos de funcionamiento gracias 
a varias medidas de ahorro de costos.

3. En el Anexo I se indica esta variación por objeto de gasto, en el Anexo II la variación por programa 
principal y en el Anexo III la variación por Unión.  En el Anexo IV se indica la consiguiente reducción en 
el número de puestos.

Reducciones presupuestarias por objeto de gasto

4. En el Anexo I se indica la manera en que se han reducido en el presupuesto revisado, por objeto 
de gasto, los niveles de gasto presupuestados originalmente.  Como se indica en el Anexo I, en valores 
reales la principal reducción corresponde a la Construcción (75,4 millones de francos suizos), los puestos 
(20,5 millones de francos suizos o el 6,7%, que no obstante quedan contrarrestados en parte por el 
aumento correspondiente en la asignación presupuestaria revisada para los empleados con contratos de 
corta duración), los gastos de operación (16,1 millones de francos suizos o el 18,4%), y los viajes y 
becas (10,2 millones de francos suizos o el 26,2%).  En valores relativos, también se reducen en 
concordancia los gastos de equipos y suministros (25,6%) y los de acuerdos de servicios especiales 
(47,3%).  Para más detalles sobre la manera en que ha sido posible obtener esos ahorros, cabe remitirse 
al documento WO/PBC/IM/05/2, Parte III, párrafos 11 a 33.

Reducciones presupuestarias por programas principales

5. En el Anexo II se indica la manera en que se han reducido en el presupuesto revisado, por 
programa principal, los niveles de gastos presupuestados originalmente.  Como se indica en el Anexo II, 
la principal reducción corresponde al Programa Principal 12 (Gestión de recursos), cuyo presupuesto se 
reduce en 77,5 millones de francos suizos, o el 34,9%.  Esto se debe principalmente al aplazamiento del 
proyecto de construcción del nuevo edificio.  Otra importante reducción corresponde al Programa 
Principal 13 (Tecnologías de la información), cuyo presupuesto se reduce en 25,2 millones de francos 
suizos, o el 28,7%, debido principalmente al recorte de los fondos destinados al proyecto WIPOnet y a 
que se ha sustituido al subcontratista original por el Centro Internacional de Cálculo Electrónico (CICE) 
de las Naciones Unidas.  Las reducciones en el marco de los otros Programas Principales se distribuyen 
de manera bastante equitativa.  Del total de 115,8 millones de francos suizos de reducción global, una 
reducción de 9,6 millones de francos suizos se debe a la aplicación de las fórmulas de flexibilidad (véase 
el Apéndice C).
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Reducción del número de puestos presupuestados

6. Como se indica en el Anexo IV, el número total de puestos que había sido autorizado en el 
presupuesto aprobado originalmente para 2004/05 ascendía a 1.004, pero se ha reducido a 915.  Esto 
supone la supresión de 89 puestos en el presupuesto revisado para 2004/05.  Existen tres razones para 
ello:

a) La primera de ellas es que 52 de esos 1.004 puestos habían sido autorizados en el 
supuesto de que se alcanzaría un determinado nivel de solicitudes y, por lo tanto, de volumen de trabajo 
en el marco de los tres sistemas de registro (PCT, Madrid y La Haya) en 2004/05.  Teniendo en cuenta la 
información revisada sobre el nivel de solicitudes en el presente bienio, se han suprimido 40 de 
esos 52 puestos en el presupuesto revisado.  Esto se debe a que, sobre la base de esa información, 
en 2004/05 el nivel de solicitudes correspondientes a los Sistemas del PCT y de La Haya será inferior al 
previsto en el momento en que se preparó el presupuesto original.  Por lo tanto, en el presupuesto se 
han suprimido un total de 35 puestos del PCT y cinco de La Haya.

b) La segunda razón es que, como se explicó en la sesión informal del Comité del Programa y 
Presupuesto de febrero de 2005 (documentó WO/PBC/IM/05/2, párrafo 24), en aras de la transparencia, 
parece útil presupuestar los gastos correspondientes a los empleados con contratos de corta duración 
bajo una nueva línea presupuestaria en lugar de incluirlos en los puestos vacantes.  En consecuencia, se 
han suprimido en el presupuesto revisado los puestos vacantes que, en el presupuesto aprobado 
originalmente para 2004/05, habían sido mantenidos artificialmente para financiar los costos de los 
empleados con contratos de corta duración.  Por otra parte, la asignación original de 22,6 millones de 
francos suizos correspondiente a los empleados con contratos de corta duración se eleva ahora a un 
total de 48,1 millones de francos suizos (Anexo I).

c) La tercera de las razones es que gracias al aumento de la eficacia en los sectores del PCT y 
de Madrid no ha sido necesario cubrir los puestos que, sobre la base de las fórmulas de flexibilidad, 
tendrían que haberse utilizado normalmente para contratar personal.

Gastos de personal

7. A fin de observar claramente la evolución de los gastos de personal, véase igualmente el 
Cuadro VI.

Déficit correspondiente al bienio 2004/05

8. A pesar de la revisión a la baja de un 18,1% del presupuesto aprobado inicialmente, se prevé que 
en el bienio 2004/05 habrá un déficit de 8,6 millones de francos suizos que, como acordaron los Estados 
miembros (documento PCT/A/33/7, párrafo 70.e)) se financiará con cargo a las reservas.  La Secretaría 
seguirá poniendo su empeño en contener ese déficit en la medida de lo posible.  Esto se indica en el 
Cuadro VIII.
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